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SALTILLO —Empresariosde
la región sureste de Coahuila se
mostraron a favor de correr con

el pago de salarios de personas
desaparecidas en el estado

Daniel Calvert Ramírez ex
presidente de Cámara Nacional
de la Industria de Transforma

ción Canacintra de la región
sureste dijo que se trata de un
tema difícil de abordar pero lo
primero que debe preocuparles
como patrones es que uno de sus
empleados desaparezca

Destacó que de presentarse
una situación así cómo inicia
tiva privada apoyaría cubrir los
pagos ya que antes que nada
somos seres humanos y debe
mos de estar preocupados por
nuestros trabajadores

Dijo que desconoce si algunos
délas empresas afiliadas a laCa
nacintra hayaempezado acubrir
los gastos

Al ser cuestionado sobre lare

acción del Consejo Lagunero de
la Iniciativa Privada CLIP que
mostró su negativa tras conside
rar que laPromulgación de laLey
de Personas Desaparecidas per
judica al sector empresarial ex
presó Muyrespetablelaopinión
de los empresarios laguneros

El artículo 14 de la Ley de
Personas Desaparecidas en
Coahuila dice que en el caso de
las personas que han sido de
claradas como ausentes por
desaparición de personas y te
nían sus labores en el territorio
de Coahuila de Zaragoza se les
otorgará protección

El documento indica que se
les tendrá en situación de licen
cia con goce de sueldo hasta que
se sean localizadas si el traba
jador es localizado con vida
recuperará su posición esca
lafón y derechos de antigüedad
y se indemnizará a sus deudos
de acuerdo con la legislación
aplicable

Armando Luna Canales se
cretario de Gobierno en la en

tidad dijo que en el caso de
personas desaparecidas que se
desempeñaban en empresas son
pocas y se tendría que acreditar
la desaparición

Recordó que el proyecto se
elaboró con la asesoría de la Or
ganización de las Naciones Uni
das ONU diversos organismos
de desaparecidos y la asesoríade
expertos por lo que es el resulta
do de un trabajo conjunto entre
el Poder Ejecutivo del estado el
Congreso local y las familias de
algunos desaparecidos

El funcionario dijo que los
inconformes podrán actuar en
consecuencia

Coahuila promulgó las refor
mas del marco constitucional y
penal contra las desapariciones
y particularmente la adopción
de laprimera ley en el país sobre
declaración de ausencia por de
saparición depersonas quereco
noce y garantiza los derechos a
la identidad y personal jurídica
de la víctima

A la promulgación de la ley
acudió elpresidente de la Comi
sión Nacional de Derechos Hu
manos CNDH RaúlPíascencía
Villanueva quien exhortó a que
la norma se replique en los dife
rentes estados del país
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